
SERVICIOS SOCIALES | VIOLENCIA DE GÉNERO

Los profesionales se forman 
en el nuevo modelo para 
abordar la violencia machista

MAYTE RODRÍGUEZ / ÁVILA 
Cincuenta profesionales que traba-
jan en los once Centros de Acción 
Social (CEAS) de la provincia de Ávi-
la asisten a una jornada de forma-
ción imprescindible para «la im-
plantación del nuevo modelo de 
atención a las víctimas de violencia 
de género», apuntó Alicia García, 
consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, poco antes de 
inaugurar este lunes en Naturávila 
esta formación específica que a par-
tir de ahora será impartida a un to-
tal de «850 profesionales» de toda la 
comunidad autónoma, entre ellos 
trabajadores sociales, psicólogos, 
animadores socioculturales, aseso-
res jurídicos y educadores. La previ-
sión es que este programa formati-
vo para acercar el nuevo modelo a 
los técnicos que tendrán que apli-
carlo «finalice este año», de modo 
que a partir de ahora irá  extendién-
dose al resto de las provincia de Cas-
tilla y León.  

A través de estas jornadas, los 
profesionales de los Servicios So-
ciales conocerán «los instrumen-
tos, herramientas y procedimientos 
de actuación» que articulan el nue-
vo modelo, denominado ‘Objetivo 
Violencia Cero’, indicó Alicia García, 
quien se refirió a la Guía de Coordi-
nación a la Atención a la Víctima de 
la Violencia de Género como «el 
manual de cabecera de los profe-
sionales del ámbito social».  

Esta guía ha sido fruto del traba-
jo de numerosos profesionales de 
la Gerencia de Servicios Sociales y 
de las corporaciones locales, que 
han aportado su experiencia y su 
tiempo para consensuar la redac-
ción y proceso del modelo de aten-
ción. Persigue la coordinación de 
las actuaciones a desarrollar por los 
profesionales de servicios sociales 
de la Administración autonómica y 
local en el Modelo de Atención In-
tegral a Víctimas de Violencia de Gé-
nero en Castilla y León. Estos profe-
sionales son los trabajadores socia-
les de los CEAS, los especialistas de 
los equipos multidisciplinares de 

Todo el año. Ávila estrenó ayer estas 
jornadas formativas, por las que cuando 
acabe este año habrán pasado 850 
profesionales de toda la Comunidad. 

Gran novedad. Entre las novedades 
que aporta, destaca la figura del profesional 
de referencia que tendrá cada víctima de 
violencia de género. 

Un momento de las jornadas de formación, que empezaron ayer y se prolongarán hasta este martes. / M. MARTÍN (ICAL)

segundo nivel y las secciones de 
mujer de las gerencias territoriales 
de Servicios Sociales. No obstante, 
a lo largo de estas jornadas también 
conocerán la ‘Guía de orientación 
jurídica’ y el ‘Manual de apoyo para 
la intervención psicológica’.  

 
PROFESIONAL DE REFERENCIA.  
Entre las novedades que trae consi-
go el nuevo modelo destacó la crea-
ción de la figura del «profesional de 
referencia» que cada «víctima» ten-
drá a su disposición, que se encar-
gará de «detectar que esa persona 
es víctima si no lo denuncia, valorar 
la situación de la víctima y estable-
cer un plan de caso» que fije «qué 
recursos, apoyos y servicios necesi-
ta la víctima», así como realizar «un 
seguimiento» de la misma, detalló 
la consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades. En esta tarea, el 

La Junta de 
Castilla y León 

implica a jueces  y  
abogados en la 

implantación del 
nuevo modelo

M. R. / ÁVILA 
Junto a la Guía de Coordina-
ción para la atención a vícti-
mas de violencia de género, los 
profesionales que acudan a es-
tas jornadas conocerán tam-
bién otros dos documentos 
esenciales en la aplicación del 
nuevo modelo de atención: la 
Guía de orientación jurídica y 
el Manual de apoyo para la in-
tervención psicológica.  

La Guía de orientación ju-
rídica establece los pasos a se-
guir en un procedimiento pe-
nal, desde la presentación de 
una denuncia por parte de una 
víctima de violencia de género 
hasta la finalización del proce-
dimiento mediante sentencia. 
«Se trata de una herramienta 
de especial interés y utilidad 
tanto para los profesionales 
que asisten a la víctima como 
para la propia víctima, que po-
drá así tener un conocimiento, 
de forma sencilla, de los pasos 
que tiene que dar si decide ini-
ciar este procedimiento», 
apunta la Junta. Por su parte, el 
Manual de apoyo para la inter-
vención  psicológica se propo-
ne como material de apoyo pa-
ra los especialistas en violencia 
de género que hayan de acom-
pañar a las víctimas en su cre-
cimiento personal, en la recu-
peración en el ámbito psicoló-
gico de las secuelas del 
maltrato, el apoyo en el proce-
so que la mujer sea capaz de 
llevar a cabo según sus circuns-
tancias y perfil o la atención a 
sus demandas puntuales. 

Herramientas 
básicas para la 
amplicación del 
nuevo modelo de 
atención 

profesional de referencia estará 
«coordinado con otra figura im-
portante, como son los especialis-
tas de los equipos multidiscipli-
nares de segundo nivel que tam-
bién están en los CEAS», así como 
«con los profesionales de las sec-
ciones de Mujer de la Junta como 
proveedores de servicios, de re-
cursos,..., tanto de alojamiento 
como atención jurídica, psicoló-
gica, ayudas económicas, ...», aña-
dió.  

En la implantación del nuevo 
modelo de atención a la víctima 
resulta fundamental el «trabajo 
conjunto» entre la Administra-
ción regional, las diputaciones 
provinciales y los ayuntamientos 
de más de 20.000 habitantes, re-
calcó García, que definió esta 
apuesta de la Junta de Castilla y 
León contra la violencia de gé-

nero como «un modelo innova-
dor y de vanguardia que no exis-
te en otra comunidad autóno-
ma».  

En este mismo marco, la Junta 
firmará un convenio con el Tribu-
nal Superior de Justicia de Casti-
lla y León «para el intercambio de 
información para la agilización 
del trámite de las órdenes de pro-
tección, en las sentencias, ...» re-
lativas a casos de violencia de gé-
nero, de modo que «cuarenta jue-
ces de nuestra comunidad tengan 
a disposición la historia social de 
las víctimas y el informe de valo-
ración de la víctima», indicó Ali-
cia García. Asimismo, 650 aboga-
dos de toda la región recibirán 
formación en este nuevo modelo 
de atención gracias al convenio 
suscrito con el Consejo de la Abo-
gacía de Castilla y León. 
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